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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXIV LEGISLATURA 

 

 ACUERDO 

 

PRIMERO.  Con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 45, 47, 48 y 120 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

y 5 fracción I, 9 fracción III, y 10 apartado A 

fracción I de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, la Comisión Permanente 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, tiene por recibida la certificación que 

hace el Secretario Parlamentario del Congreso del 

Estado, sobre la aprobación que realizaron los 

ayuntamientos de los municipios que conforman 

nuestra Entidad del Decreto número 278, 

expedido por la LXIV Legislatura, en fecha 

veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, por 

el que se adiciona un artículo 24 Bis a la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 120 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, se declara aprobado el 

Decreto número 278 por el que se adiciona un 

artículo 24 Bis a la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, de fecha 

veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, 

expedido por la LXIV Legislatura del Congreso 

del Estado de Tlaxcala. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 104 fracciones I y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se 

instruye al Secretario Parlamentario de esta 

Soberanía remita el Decreto número 278 a la 

titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su 

sanción y publicación correspondiente en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 

 

CUARTO.  Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala.  

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los cinco días del mes 

de enero del año dos mil veinticuatro. 

 

DIP. BRENDA CECILIA VILLANTES 

RODRÍGUEZ.-  PRESIDENTA.– Rúbrica.- 

DIP. FABRICIO MENA RODRÍGUEZ.-   

SECRETARIO.- Rúbrica.- DIP. FÁTIMA 

GUADALUPE PÉREZ VARGAS.-  

SECRETARIA.– Rúbrica 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    

 

*   *   *   *   * 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 

 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Gobernadora 

del Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO. 

 

DECRETO No. 278 

 

ARTÍCULO ÚNICO.  Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1°, 45, 47, 48 y 120 

párrafo primero de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y 2 párrafo 

primero, 3 párrafo primero, 5 fracción I, 9 fracción 

II y 10 apartado A, fracción I, de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 

adiciona un artículo 24 Bis a la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

para quedar como sigue: 



Periódico Oficial No. Extraordinario, Febrero 20 del 2024                                                              Página 3 

ARTÍCULO 24 Bis. Sin perjuicio de los 

requisitos que en cada caso deban cumplirse, 

conforme a la normatividad que rija la materia, no 

podrá ser electa o designada, para ocupar algún 

cargo público, o para ejercer algún empleo o 

comisión en los poderes públicos del Estado, en 

los gobiernos municipales o en los órganos 

autónomos, la persona que: 

 

I. Mediante sentencia firme, sea declarada 

responsable de violencia familiar o 

doméstica, o de violencia política contra las 

mujeres en razón de género, en cualquiera de 

sus modalidades y tipos;  

 

II. A través de sentencia firme, sea condenada 

por la comisión de algún delito contra la vida 

y la integridad corporal; contra la libertad y 

la seguridad sexual y el normal desarrollo 

psicosexual, o contra la intimidad sexual; y 

 

III. Por medio de resolución firme, haya sido 

declarada deudora alimentaria y se encuentre 

en mora en el cumplimiento de su obligación 

alimentaria o esté inscrita, con registro 

vigente, en algún padrón de personas 

deudoras alimentarias; salvo que acredite 

estar al corriente en el pago, pague en su 

totalidad la deuda o garantice su 

cumplimiento, por alguno de medios 

establecido en la ley. 

 

Los impedimentos establecidos en las fracciones I 

y II del párrafo anterior durarán el tiempo por el 

que se imponga la condena penal respectiva.  

 

Si la resolución a que se refiere la fracción I del 

párrafo primero de este artículo se dictara por una 

autoridad diversa a la jurisdiccional en materia 

penal, el impedimento se mantendrá por un lapso 

de tres años, contados a partir del día siguiente a 

que quede firme. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo 

previsto por el artículo 120 párrafo primero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, remítase el presente Decreto a los 

sesenta ayuntamientos de los municipios del 

Estado de Tlaxcala, para los efectos conducentes. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.   

 

Sin perjuicio de lo anterior, los impedimentos 

establecidos en este Decreto, con relación a la 

acreditación los requisitos de elegibilidad, para 

ser candidata o candidato a algún cargo de 

elección popular, deberán observarse a partir del 

día uno de septiembre del año dos mil 

veinticuatro. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan las 

disposiciones que contravengan el contenido de 

este Decreto. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintitrés días del 

mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 

 

DIP. MÓNICA SÁNCHEZ ANGULO.- 

PRESIDENTA.– Rúbrica.- DIP. GABRIELA 

ESPERANZA BRITO JIMÉNEZ.-  

SECRETARIA.- Rúbrica.- DIP. MARÍA 

GUILLERMINA LOAIZA CORTERO.- 

SECRETARIA.– Rúbrica 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    

 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veinte días del mes de febrero del año dos mil 

veinticuatro. 
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LORENA CUÉLLAR CISNEROS 

GOBERNADORA DEL ESTADO 

Rúbrica y sello 

 

 

LUIS ANTONIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica y sello 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*   *   *   *   * 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

*   *   *   *   * 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 


